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S U M A R I O

Comisión de Trabajo.
Circular, Dictando reglar, para

normalizar (as i< "> i entre 
los organismos nepeomentes del 
Ministerio del 1 rol Jo y  esta 
Comisión,

Secretaría de Guerra
Orden ■ Concediendo ¡os premios 

de ejeutvidad que se indican a 
los jefes y  Oficiales del Arma 
de Artillería que figuran en la 
relación que se inserta.

Orden. ¡dan ídem idem del Arma
de Infantería Idem Idem.

Orden.—Idem ídem idem al Capi
tán del Regimiento de Fumes io, 
número 10, D. Manuel jurado  
Andrés.

Orden.—Idem idem idem al per
sonal del Arma de. Ingenieros 
que figura en la relación que se 
inse ría.

Orden■ — Concediendo los premios 
de. efectividad que se indican al 
personal del Arma de Caballe
ría que figura en la relación 
que. se inserta.

Orden.—Habilitando para el ifi,-  
empeñq inmediato al Tem ad  
de la Guardia Civil, D. M irrnd  
Sánchez Barcáiztegui,

Orden,—Determinando las atri
buciones de las distintas Auto
ridades en lo que concierne a 
aprobación de gastos y  presu
puestos.

Orden.—Concediendo el empleo de 
Veterinario2.° ai Veterinario 3.°
D. Manuel Villalba Qalindo.

Orden.—Concediendo el empleo de 
Alférez de Complemento del 
Arma de Caballería, al Subofi
cial de la misma arma D. Isidro 
Castillejo Wall.

Orden.-—Confirmando el empleo 
de Teniente a los Alféreces que 
figuran en la relación que se 
inserta.

Orden.—Promoviendo al empleo 
de Alféreces provisionales a ¡os 
alumnos de la Escuela Militar 
de Burgos que figuran en la re
lación que se inserta, .

Orden.—Idem idem idem idem del 
Arma de Infantería id. id. id.

Orden.—Destinando, en comisión 
del servicio, a la Secretaría de 
Guerra, al personal que figura 
en la relación que se inserta,

Orden.—Quedando sin efecto el 
destino al Regimiento de Infan
tería San Marcial, número 22, 
del Comandante de Infantería, 
D. Arturo Llórente Sola,

Orden,—Destinando a la Jefatura 
de Servicios de Intendencia dé

la segunda División, al Capitán 
D, Luis Rodríguez Sastre.

Orden.—Destinando al Regimien
to de Infantería San Marcial, 
número 22, al Capitán D. Fe
derico Meana Cauriedo.

Orden.—Destinando a la Sección 
de Sementales de Tudela, ai 
Maestro Herrador D. Ange 
Herce Rodríguez,

Orden.—Destinando al Regimien
to de Infantería Tenerife, nú
mero 38, al Teniente Coronel 
D .jo sé  María del Campo Ta- 
bernillas.

Orden. — Nombrando Ayudante 
de Campo del Excmo. Sr. Ge
neral je fe  de la Secretaría de 
Guerra, al Teniente Coronel de 
Infantería, D. Carlos Gil de 
Arévalo.

Orden.—Destinando a la Jefatu
ra de tos servicios de Intenden
cia de San Sebastián, al Co
mandante D . Simeón Martín 
Blázquez,

Orden.—Idem idem idem idem, al 
Comandante D. Bernardo Le- 
desma Barca.

Orden.—Destinando a la Inten
dencia General de los Ejércitos 
de Operaciones, al Teniente Co
ronel, D. Rafael Gordón San
tamaría.

COMISION DE TRABAJO

C ir c u la r
A fin de poder disponer con 

conocimiento de las necesidades 
sentidas en las distintas provin
cias adheridas y sometidas al 
Movimiento Nacional en cuanto 
se relacionen con este Departa
mento:

1.° Todos los jefes de las

Oficinas de Trabajo, Estadística, 
Emigración y otras dependientes 
de esta Comisión, es decir, cuan
tas tenían como Centro rector 
superior el Ministerio de Traba
jo, exceptuando las de Benefi
cencia, Sanidad y Trabajo rural, 
remitirán, a la mayor brevedad 
posible, relación comprensiva del 
persona! adscrito a cada Oficina 
a su cargo, con anterioridad al 
18 de julio último, así como de'

las bajas ocurridas desde dicha 
fecha a la actual, del personal 
afecto a! Ministerio de Trabajo 
que se le hubiere presentado, a 
partir de dicho 18 de julio, espe
cificando las circunstancias de 
cada uno de estos últimos fun
cionarios, fechas en que hubie
ren hecho sus presentaciones y 
demás datos que permitan for
mar juicio exacto de cada uno 
de ellos. Se tendrá presente y
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cumplimentará seguidamente !o 
dispuesto en ios artículos 3.° y 
4.° dei Decreto núm. 108 déla  
Junta de Defensa Nacional.

2.° Los Organismos provin
ciales, regionales y locales enu
merados en el párrafo primero, 
seguirán manteniendo en sus 
funciones peculiares estrecha re
lación con esta Comisión de Tra
bajo.

Remitirán a ella, cuando les 
sea ordenado, ia documentación 
reglamentaria de los distintos 
servicios del departamento e 
igualmente elevarán a esta Co
misión, para oportuna resolu
ción, cuantos asuntos eran de 
competencia exclusiva de los or
ganismos centrales superiores 
del ramo.

3.ü Los organismos chados 
en ef apartado anterior qm-, tu
vieran cuentas corrientes oficia
les para el ingreso de cantida
des, libradas desde Madrid o 
entregadas por particulares, re
mitirán a esta Comisión relación 
del títt lo de las cuentas, entida
des ba learias depositarlas, firma 
registrada para extracción de 
fondos y saldo que tuvieran.

4.° Comunicarán relación de
tallada de cuantos gastos acre
ditados en Presupuestos Gene
rales del Estado tengan pendien
tes de libramientos mensuales, 
con expresión de capítulos, ar
tículos y conceptos a que co
rresponden.

Burgos 27 de octubre de 1936. 
<=E1 Presidente de la Comisión, 
Alejandro Galio.

Secretaría de Guerra
ORDENES

Quinquenios.
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ria de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales del Arma de 
Artillería que figuran en la si
guiente relación, que comienza 
con el Comandante D. Joaquín 
Carbailo Alvarez y termina con 
el Teniente D. Pablo Morera 
Lobo, los premios de efectividad 
correspondientes a quinquenios 
y anualidades que a cada uno le 
corresponda por hallarse com

prendidos en la Orden circular 
de 24 de julio de 1928 (C. L, nú
mero 253), debiendo percibirlos 
a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala.

Burgos 23 de octubre de 1936. 
<=E1 General jefe, G. Gil Yuste.

$  *9>

¡«ILACIÓN QUE SB CITA 

Comandantes
500 pesetas, al Comandante 

D. Joaquín Carbailo Alvarez, del
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada, por llevar tinco aííos de 
empleo, a p ulir del 1.° de no
viembre de 1936.

Capitanes
1.500 pesetas, al Capitán don 

José Belda Agüero, dei Parque 
de Cuerpo le Ejército núm. 5, 
por llevar quince años de em
pleo, a pari r del i.° de octubre 
de Í936.

1.400 pesetas, al Capitán don 
Francisco C armona y Pérez de 
Vera, de la Fábrica de Artillería 
de Sevilla, por llevar catorce 
años de empleo, a partir del 1.° 
de septiembre de 1936.

1.400 pesetas, al Capitán don 
Manuel Fernández Cañete y 
Cuadrado, Je la Fábrica de Ar
tillería de Sevilla, por'llevar ca
torce años de empleo, a partir 
del 1.° de octubre de 1936.

1.400 pesetas, a! Capitán don 
Mariano Montalbán Martínez, de 
la Academia de Artillería e Inge
nieros, por llevar catorce años 
de empleo, a partir del 1.° de 
noviembre de 1936.

1.300 pesetas, al Capitán don 
Manuel Bustamante Sánchez, 
del Grupo de Información núme
ro 3, por llevar trece años de 
empleo, a partir del 1.° de sep
tiembre de 1936, como rectifica
ción a la Orden publicada en el 
B o l e t ín  O f ic ia l  número 20.

1.100 pesetas, ai Capitán don 
D. Alfonso Carrillo Durán, afec
to a la 5.* División Orgánica al 
Servicio de la Aviación Militar, 
por llevar once años de empleo, 
a partir del 1.° de octubre de 
1936.

1.000 pesetas, al Capitán don 
Juan Azpiroz Azpiroz, de la 7.a 
Brigada de Artillería, por llevar 
diez años de empleo, a partir del 
I.° de agosto de 1936.

500 pesetas, el Gñptt&ñ ion

Andrés Sandua Mesa, del Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 12, por llevar cinco años 
de empleo, a partir del 1.“ de 
junio de 1936.

Tenientes
1.100 pesetas, al Teniente don 

Eulaüo Esteban Sanz, del Regi
miento de Artillería Ligera hú
mero 12, por llevar once anos de 
empleo, a partir del 1.° de agos
to de 1936.

1.100 pesetas, al Teniente don 
Manuel Gutiérrez Gutiérrez, de 
la Escuela Central de Tiro del 
Ejército (Sección de Artillería de 
Costa), por llevar once años de 
empleo, a partir del 1.° de octu
bre de 1936.

1.000 pesetas, al Teniente don 
Gaspar Pérez González, del Re- 
gimiei.io de Artillería Ligera, 
número 13, por llevar diez, años 
de empleo, a partir dei 1.° de 
octubre de 1936.

1.000 pesetas, al Teniente don 
Fernando Herrero Muñoz, del 
Parque de Cuerpo de Ejército 
número 5, por ¡levar diez años 
de empleo, a partir del 1." de 
octubre de 1936.

500 pesetas, al Teniente don 
Casiano Costas Fosada, del Par
que Divisionario número 5, por 
llevar cinco años de empleo, a 
partir del 1.° de agosto de 1936.

500 pesetas, ai Teniente don 
Isacio Cacho Veguülas, del Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 13, por llevar veinticinco 
años de servicio, a partir del 1,° 
de octubre de 1936.

500 pesetas, al Teniente don 
Manuel Balseiro Cornejo, de! 
Parque de Cuerpo de Ejército 
número 5, por llevar cinco años 
de empleo, a partir del 1.° de 
julio de 1936.

500 pesetas, al Teniente don 
Vicente Torralba Fenero, dei 
Parque de Cueqpo de Ejército 
número 5, por llevar 25 años de 
servicio, a partir dei 1.° de sep
tiembre de 1936.

500 pesias, al Teniente don 
José García del Val, del Regi
miento de Artillería de Monta
ña número 2, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
del 1.° de septiembre de 1936.

500 pesetas, TI Teniente don 
Pelayo Pelayo Mavarro, del Re
gimiento de Artillería de Costa,
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número 2, por llevar cinco años 
de empleo' a partir del 1.° de 
agosto de 1936,

500 pesetas, ai Teniente don 
Francisco Nieves Conde, del 
Regimiento de Artillería de Cos
ta número 2, por llevar cinco 
años de empleo, a partir del, í.° 
de agosto de 1936,

600 pesetas, al Teniente don 
José Pastor de la Rlva Rivero, 
del Regimiento de Artillería Li
gera número 14, por llevar cinco 
años de empleo, a partir del I,° 
de agosto de 1936,

500 pesetas, al Teniente don 
Pablo Morera Lobo, del Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 14, por llevar veinticinco 
años de servicio, a partir del 1.° 
de octubre de 1936,

He resuelto, aprobando las 
propuestas cursadas a esta Se
cretaría de Guerra, conceder a 
los jefes y Oficiales de! Arma 
de Infantería que figuran en la 
siguiente relación, el premio de 
efectividad que a cada uno se le 
señala, por nallarse comprendi
dos en la Orden circular de 24 
de julio de 1928 (C. L. núm. 253) 
debiendo empezar a percibirlos 
a partir de las fechas que se in
dican.

Burgos 24 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

*  <ü *

RELACION QUE SE CITA

1.300 pesetas, por llevar 13 
años de empleo, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, al Capitán 
D. José Nogueira Camacho, Re
gimiento de Pavía núm. 7.

1.300 pesetas, por llevar 13 
años de empleo, a partir d e l .0 
de septiembre de 1936, ai Te
niente D. Enrique Verdú Quin
tana. Regimiento de Infantería 
Lepanto, núm. 5.

1.200 pesetas, por llevar 12 
años de empleo, a partir de 1.° 
de septiembre de 1936, al Capi
tán D. José Aguilera Bessecourt. 
Regimiento Lépente, núm, 5,

1.200 pesetas, por llevar 12 
años de empleo, a partir de l .0 
de ¡septiembre de 1936, al Te
niente D. José Núfiez Manso. 
Regimiento Pavía, núm. 7.

1.100 pesetas, por llevar 11 
años empleo» a partir de 1,®

de octubre de 1936, al Coman
dante D. Vicente Costell Loza
no. Colegio Preparatorio de 
Ávila.

1.100 pesetas, por llevar 11 
años de empleo, a partir de l .0 
de agosto de 1936, a! Capitán 
D. Pablo Ibáñez Ruiz, Regi
miento de Infantería Lepanto, 
núm. 5,

1.100 pesetas, por ¡levar l í  
años de unpb o, a partir de 1.° 
de agosto, al Capitán D. Pedro 
Echevarría Esquive!. Centro Mo
vilización y Reserva, 12.

1.100 pesetas, por llevar 11 
años de empleo, a partir de 1 
de agosto de 1936, al Capitán 
D. Enrique Kaibel Navarro. Cen
tro Movilización y Reserva, 12.

1.000 pesetas, por llevar 10 
años de empleo, a partir de 1 
ele agosto de 1936, al Teniente 
D. Antonio Arrebola Larrubia. 
Regimiento Lepanto, núm. 5.

1.000 pesetas por llevar 30 
años de servicio, a partir de 1.° 
de noviembre de 1936, al Te
niente I). Gabriel Fernández 
Illescas. Regimiento de Pavía 
número 7.

1.000 pesetas por llevar 10 
años de empleo, a partir de 1.° 
de agosto, al Teniente D. Fran
cisco Cirujeda Echavarría. Re
gimiento de Pavía número 7.

1.000 pesetas por llevar 30 
años de servicio, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, al Teniente 
D. Enrique Bonillo Mauricio. 
Regimiento de Pavía número 7.

1.000 pesetas por llevar 10 
años de empleo, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, al Teniente 
D. Alfredo Sirbal Dueñas, de la 
26 Compañía de Asalto (Cá- 
ceres.

500 pesetas por llevar más de 
? r< años de servicio, a partir de 
1.° de octubre de 1936, al Te
niente D. Francisco Molina Fer
nández. Regimiento de Infante
ría de Argel número 21.

500 pesetas por llevar 25 años 
de servicio, a partir de L° de 
octubre de 1936, ai Teniente don 
Lorenzo Sarmiento Barrios, Re
gimiento de Argel número 21.

500 pesetas por llevar 25 años 
de servicio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, al Teniente don 
Rafael Saavedra Rosado. Regi
miento de Argel número 21,

000 panetas por llevar 85 años

de servicio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, al Teniente 
D. Francisco Suárez Serrano. 
Regimiento de Argel número 21.

500 pesetas por 25 años de 
servicio, a partir de 1." de octu
bre de 1936, ai Teniente D. Joa- 

ttín García López. Regimiento 
e Argel número 21.
500 pesetas por llevar 25 años 

de servicio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, a! Teniente 
D. José Nüñez Plzarro. Regi
miento de Argel número 21,

500 pesetas per llevar 25 años 
de servido, a partir de l .° d e  
octubre de 1930, al Teniente 
D, Ernesto Payueta Adán. Regi
miento de Argel número 21.

500 pesetas por llevar 25 años 
de servicio, a partir de l ,u de 
octubre de 1936, al Teniente don 
Manuel Thomas Sánchez. Regi
miento de Argel número 21.

500 pesetas por llevar 25 años 
de servicio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, al Teniente don 
Francisco Cerro Pérez. Regi
miento de Argel número 21.

500 pesetas por llevar 25 años 
de servicio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, al Teniente 
D. Manuel González León. Re
gimiento de Pavía número 7.

500 pesetas por llevar más de 
25 años de servicio, a partir de 
1.° de octubre de 1936, ai Te
niente D. Modesto Infante Gar
cía. Regimiento de Pavía nú
mero 7.

500 pesetas por llevar 25 años 
de servicio, a partir de 1,° de 
octubre de 1936, al Teniente 
D. José Molina del Paso. Regi
miento de Pavía número 7 .

500 pesetas por llevar 25 años 
de servicio, a partir de 1,° de 
octubre de 1936, al Teniente 
D. Vicente Palmero Rosado. Re
gimiento de Pavía número 7 .

500 pesetas, por llevar veinti
cinco anos de servicio, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al Te
niente D. Manuel del Castillo 
Lozano. Regimiento de Pavía 
num. 7 .

500 pesetm-, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al Te
niente D. Daniel Melchor Irure. 
Regimiento de Pavía núm. 7 .

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de 1," do octubre de 19-36, al Te*
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ni en te D. José Sánchez Gimé
nez. Regimiento Pavía núrn. 7.

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al Te
niente D. Migue! Rivera Benitez. 
Regimiento Pavía núm. 7.

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de í,° de octubre de 1936, ai Te
niente D, Máximo Ardan az Ra
mírez, de la Caja de Recluta nú
mero 48.

500 pesetas, por llevar cinco 
años de empleo, a partir de í.° 
de julio de 1936, al Teniente don 
Emilio Monje Rodríguez. Regi
miento de Argel núm. 27.

500 pesetas por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de l.° de octubre de 1936, a! Te
niente D. Niceto Martínez Gó
mez, de la Caja de Recluta nú
mero 31.

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años dé servicio, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al Te
niente D, Bernabé Redrado ira
ca, de la Caja de Recluta núme
ro 31.

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de í.° de octubre de 1936, al 
Teniente D. Ricardo Rodrigo 
Gallego, del Centro de Movili
zación y Reserva núm. 14.

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al Te
niente D. Manuel García Cruza
do. Regimiento de Cádiz núme
ro 33.

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al Te
niente D. Francisco Castaño Do
mínguez, de la Caja de Recluta 
núm. 18.

500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al Te
niente D. José González Galle
go. Regimiento de Argel núme
ro 27.

Vista la propuesta del Exce
lentísimo Sr. General de la 7.a 
División, solicitando sea rectifi
cada la Orden número 13 del 
B o l e t ín  O f ic ia l  del día 10 de 
septiembre último, número 19, 
por lo que se refiere a! premio 
de efectividad del Capitán del

Regimiento de Farnesio núme
ro 10, D. Manuel J urado Andrés, 
he resuelto disponer lo sea en el 
sentido de que dicho premio sea 
de 1.100 pesetas, ya que por 
llevar once años de antigüedad, 
en el empleo, le corresponden 
dos quinquenios y una anualidad 
a partir del í.° de agosto de 
1936.

Burgos 24 de octubre de 1936. 
—El Genera! jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría ele Guerra, proponiendo la 
concesión de ios premios de 
efectividad que se indican, al 
personal del arma de Ingenieros 
que figura en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Ma
nuel de León Rodríguez y termi
na con D. Luis Flofit Serra, por 
hallarse comprendidos en la Cir
cular de 24 de junio de 1928 
(Diario Oficial, núm. 140).

Burgos 24 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

% $ $

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ingenieros
Comandante D, Manuel de 

León Rodríguez, 1.100 pesetas 
a partir del 1.° de septiembre 
de 1936.

Teniente D. Tomás López Or- 
tuño, 1.200 pesetas, a partir del 
1.° de octubre de 1936.

Dibujante D. Luis Florit Se
rra, 500 pesetas, a partir del í.° 
de octubre de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Oficiales del Arma de Caballe
ría que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con don 
Pedro Pérez Garay y termina 
con D. Ramón Cuadra Medina, 
los premios de efectividad co
rrespondientes a quinquenios 
que a cada uno les corresponde, 
por bailarse comprendidos en la 
Orden circular de 24 de junio de 
1928 (Colección Legislativa, nú
mero 253), debiendo percibirlos 
a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala.

Burgos 25 de octubre de 1936.
General Jefe, Q, Qi! Yuste,

RELACION QURCC C u *

500 peseras al i enlome •'. Pe
dro Pérez Garay. üei Regimien
to de Castillejos, número 9, por 
llevar 25 años cíe servicio, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936.

500 pesetas al Teniente don 
Zenón Sáez Amezúa, del Regi
miento de Castillejos número 9, 
por llevar 25 años de servicio, a 
partir de 1.° de octubre de 1938, 

500 pesetas al Teniente don 
José Luis Vaidouehro Gaiei-Bo
rrón, d\l R> güiliento ('■< ( ‘ardí- 
hVio-’ cGi.uv. 9, ¡.n. ¡ h  >'„.r 25 
rmos Uo s-'íV'í'io, a ; •>:.¡r de 
í." de octubre de l93f 

500 pesetas ni Ten. .ó; don 
Ramón’ Cuadra Menina, del 
Cuerpo ue Seguridad t.-r Ve da
do! id, por llevar cinco anos de 
omüieo, a partir de I ." cíe agosto 
de i 93(3.

Habilitación.
A propuesta del General Jefe 

del Ejército del Norte, he dis
puesto se habilite para desempe
ñar el cargo correspondiente al 
empleo superior inmediato al Te
niente de la Guardia Civil don 
Marcial Sánchez Barcáiztegui, 
que viene prestando sus servi
cios en la 4.a Bandera del Tercio 
Extranjero.

Burgos 24 de octubre de 1936. 
—El General jefe, G. Gil Yuste.

Contabilidad.
Para general conocimiento y 

cumplimiento se dispone lo si
guiente:

1.° La Orden número 162 de 
17 de septiembre último, B o l e t ín  
O f ic ia l , número 25), determina 
las atribuciones de las distintas 
Autoridades en lo que concierne 
a la aprobación de gastos y de 
presupuestos; por lo tanto será 
necesaria la de esta Secretaría 
únicamente cuando exceda de 
100.000 pesetas.

2,° Aprobados los presupues
tos por las correspondientes Au
toridades, el Jefe del Cuerpo o 
servicio que lo redactó dará 
cuenta de ello a su intendencia 
Divisionaria, a fin de que dicha 
Dependencia lo incluya en el 
periodo corriente de consigna
ción que dirija a la Comisión Di
rectiva del Tesoro Público o for-
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mulé uno independiente si se 
tratera de caso de urgencia. 
Cuandv .*o . < da cíe el pedido de 
cantid:. ¡> ■> <ibrar, a él se acom
pañará 1 11 ¡í’Oi'peti' de! presu
puesto .'Oí >' -ido para que pueda 
unirse a! libramiento.

3.° Cuando se trate de pre
supuestos superiores a : 00,000 
pesetas, después de ser aproba
dos por esta Secretaría de Gue
rra, se devolverán con este re
quisito a quien ios redactó, para 
que se proceda con ellos en la 
forma citada en ei artículo an
terior.

Burgos 25 de octubre di- 1936.
—El General je fe , G Gil "fuste.

Ascensos.
Se concede ei empleo de Ve

terinario 2.° al Veterinario 3.°, 
Alumno de la Academia de S a 
nidad Militar, D. Manuel Villal
ba Gaündo, por haber cumplido 
las condiciones reglamentarias.

Burgos 24 de octubre de 1936, 
=E 1  General je fe , Q. Gil Yuste.

Por haber cumplido todos los 
requisitos legales, se concede el 
empleo de Alférez de Comple
mento de! arma de Caballería al 
Suboficial de Complemento de 
la misma arma, D, Isidro C asti
llejo Wall, que actualmente se 
halla en operaciones prestando 
servicio en el Regimiento de E s
paña número 5.

Burgos 24 de octubre de 1936. 
—El General Je fe , G . Gil Yuste.

He resuelto confirmar el em
pleo de Teniente a los Alféreces 
comprendidos en la relación que 
principia en D. Miguel Mir Au
diñach y termina en D. Ramón 
Garcia Rojo, conferidos por el 
Comandante Militar de Balea
res, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.° del De
creto número 126 (B o letín  O fi
cial, número 28).

Burgos 25 de octubre de 1936. 
= E i  General Je fe , G . Gil Yuste.

3* :gi

RELACION QUE SE CITA 
Artillería

D, Miguel Mir Audiñach,
D. Jaim e C&rda Cabanellas, 
D. Antonio y  ornpartQelabert,

D, Juan Carbono!! Peiou.
D. ju lio Besga García.
D. Juan Mas Pou.
O. VicerA’ M-'""era Ibáñez,
D. Jo sé  1 c ¡dez Queteios, 
D, Matee V 1 ns Matos.
D. Antonio Fuertes Zano- 

guera.
D. Mateo Cerda Cabanellas.
D. Guillermo Masenfó Masiz. 
1), Juan Oliver Rossello.

ingenieras

D. Jo sé  Prego de Oliver Bo- 
dion.

D. Lucas Mendoza González. 
D. Juan Frusa Gehnes.
D, Bartolomé Orpi Moya.
D. Antonio Martín Rossello. 
D. Agustín Cuartero Sáiz.

Infantería
D. Antonio Norte Facao.
D. Félix Esteban Vata.
D. Ricardo Adrover Geris.
D. Elias Belles Frábregas.
D. Florencio Pradiilo Sánchez. 
D. Manuel Marín Blázquez.
D. Migue! Provens Sampol.
D. Calixto Calleja Baurreli.
D. Sebastián Fieras Beltrán. 
D. Antonio Candió Molí.
D. Juan Iglesias Escribo.
D, Antonio García Monserratt. 
D. Bernardo Coll Barrios.
D. Blas Pascual Tiempo.
D. je sú s  Sarrachos Martínez. 
D. Antonio Colomer Coloroer. 
D. Agustín Fernández Gon

zález.
Intendencia,

D. Jaim e Segarran.
Sanidad Militar,

D. Ramón García Roio.
Destinos.

Por haber sido declarados ap
tos en el curso correspondiente 
llevado a cabo en la Escuela Mi
litar de Burgos, he resuelto pro
mover al empleo de Alféreces 
provisionales del Arma de C aba
llería a los alumnos que figuran 
en la siguiente relación, que co
mienza con D. Jo sé  Antonio 
Alonso-Villalobos López, y ter
mina con D. Angel Muñoz Mu
ñoz, los cuales pasarán a des
empeñar los destinos que a cada 
uno se le señala.

Burgos 25 de octubre de 1936. 
**E1 General Je fe , G . Gil Yuste,

RELACION QUE SE CITA

Al Regimiento de Cazadores de Vitla- 
rrobledo número / ,

D. Jo sé  Antonio Alonso Villa
lobos López.

D. Manuel Bercero Huerta.
D. Rufino Delgado Olivares. 
D. Félix Estóbauez Polín.
D. Luis de Foronda y Gómez 

de Uribarri.
D. Juan Antonio Garnazo y 

Arnüs.
D. Ignacio Landecho Velasco.
D. Jo sé  Angel de Lizasoain y 

Mu güiro.
D. Antonio Planas Utrilla.
D. Angel Ranilla Martín.
D. Jo sé  María de Satrústegui 

y Fernández.
D. Julio de Torres Solanot.

Al Regimiento de Cazadores Calatm - 
va número 2,

D. Francisco Bocos Cantala- 
piedra,

D. Enrique Fernández García. 
D. César García Sánchez.
D. Antonio Iruretagoyena Az- 

nar,
D. Braulio M onje de Cabo.
D, Antonio de Muguiro y Gil. 
D. Pedro Navarro Brun.
D. Claudio Pérez Hermida.
D. Jo sé  Rodríguez Colubi.
D. Jo sé  Zabaí López Balles

teros.
Al Regimiento da Cazadores E"poña 

núm,ero 5.
D. Jo sé  Leria López,
D. Jo sé  Mario López Lim eses.

Al Regimiento de Cazadores Nutnan- 
cia numero 6.

D. Pedro Jo sé  Carqué Quiler. 
D. Jo sé  Esteruelas Rolando.
D, Pedro Fernández de Cór

doba Frígola.
D. Arturo Jiménez Berasain. 
D, Alberto Olano Barandiarán

Al Regimiento de Cazadores Farnesio 
número 10.

D. Angel de Arancón Rojas. 
D. Jo sé  María Benedí Mir.
D. Juan Jo sé  Cavero Salvo. 
D. Guillermo de Gregorio 

Harold.
D. Carlos Merás Maqua.
D. Angel Muñoz Muñoz.

Por haber sido declarados ap
tos en el curso correspondiente 
llevado a cabo en la Escuela M í
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litar de Burgos, lie resucito pro
mover ni empleo de Alféreces 
provisionales del Arma de Infan
tería a los alumnos que figuren 
en la siguiente relación, qi-« co
mienza en D. Antonio Prisco 
Cebollero y termina en D. José 
Luis Oláso y García Ogaza, los 
cuales pasarán a desempeñar los 
destinos que a cada uno se le 
señale.

Burgos 27 de octubre de 1930. 
- E l  General Jefe, Gil Yuste.

* * *

RELACION QUE S i  CITA

Ai Regimiento de Aragón, núm. 17
D, Antonio Franco Cebollero. 
D. Marcos Peña Royo.
D. Ignacio Tomás Mendieta. 
D. Orencio MHlaruelo Cle

mentes.
D. Juan Gallar! Sanz.

Al Regimiento de Gerona, núm. 18 
D. Fidel Dávila Jalón.
D. Pablo María Escribano 

Isava.
D. Víctor García Marco.
D. Benito Josa Ariza.
D. José Luis Muñoz Ozámte, 
D. Antonio Valencia Remon. 
D, Manuel Valencia Remon. 
D. Isaías Fernández Antolí.

Al Regimiento de Galicia, núm. 19 
D. Enrique Albalate Beren- 

guer.
D. José María Alonso Pérez- 

Hickman.
D. Juan Carlos Ayguavives 

Solá.
D. Angel Campano López.
D. Manuel Cuartero Escobar. 
D, Isidoro Fernández Sánchez 
D. Luis Gavete Aranda.
D. Pascual Gerüs Fontán.
D. Félix Mínguez Paiacín.
D. Ricardo Muñoz Gascón.
D. Luis Obers Moreo.
D. Francisco Portillo Diez 

Solá.
D. Carmelo Recalde Ferrer.

Al Regimiento de VnUaáoUd núm. SO 
D. Pascua! Bandrís de Diego, 
D. Joaquín Gimeno Martínez. 
D, Angel Giménez García.
D, Hilario Miguel Gil.
D, Alfonso del Val Pascual.
D, Tirso Reca de Togores y 

Tordesillas.
A l Regimiento de San Marcial núm, SS 

D. Miguel Alvarez; Medina.
ID, Mstiue! Amlújar Empino»

D. Amado Castañares Zamo* 
rano.

D. Juan Corquella Pascuánu 
D, Antonio de Echave-Sas- 

táéta Peeiña.
D , Arturo Echeverría Berás- 

iegui.
D Jesús de la Fuente Valcárce! 
D ,José García Argüelíes.
D. Feliciano García Guerra, 
D .  Mariano García Segovia. 
D .  Dámaso Hernández Ber- 

cedo,
D, Adolfo Meléndez Cousifto, 
P , Francisco Moreno de He

rrera.
D. Sebastián Herrera Garijo. 
D ,  Crisanto Ortega Ronda,
D. Ricardo Ruiz Larrea.
D, Luis Tena ibarra,
D. José Luis de Uriarte Rejo. 
D, Emerenciano Valííerra Gar

cía.
D. Luis Torralba Escudero.
Al Regimiento de América núm, SS
D. Rafael Ayeza Feced.
D. Eduardo Arlegui Bravo.
D. Alejandro Arrastia Guerri- 

che.
D. Manuel Ibáñez Rodríguez. 
D. José Sanjuán Lafita.
Al Regimiento de Ballén núm. 24
D. Fernando Arbés Ortega.
D. Luis Alvarez de Espejo Es

teban.
D. Francisco Ganzálvez Co- 

nesa.
D. Miguel Esquíu Sazatormil. 
D. Manuel González Gómez- 

Ligura
D. Manuel Herreros de Teju- 

da Azcona.
D. Juan Jiménez Rivas.
D. Juan Pérez Esteras.
D. Urbano Sanz Martínez de 

Espronceda.
Al Regimiento de San Quintín núm, 25

D. Angel Arroyo Méndez.
D. Gerardo Bardén Fernán

dez.
D .  Rafael Bermüdcz Galiígo, 
D. Alfonso Bravo Santos.
D .  José Clavero Núñez.
D . Anastasio Ferraras Car

nero.
D. José Gómez López.
D. Gonzalo Pastor Coscu- 

lluela.
D. Julio Plerrad Monedero,
D. José Pintó Fernández Sam

are.
D» Jm n Salinas

Aí Regimiento da Toledo número 28
D. Florentino Alvarez Morujo, 
D. Ignacio Barco Hernández, 
D. Saturio Bedoya Rico.
D. Eduardo Buitrón Queipo 

de Llano,
D, Lorenzo Díaz de Fila Mu

ñoz,
D, Francisco de Diego Lo

zano,
D. Gabriel Oronda Roldán,
D. José Antonio Oronda Rol

dán,
D, Urbano Manteca Herrera., 
D, Felipe Moreno Medrana.
D. Manuel Olaso Darroyet.
D. Juan Sáinz Juez,
D. Joaquín Salvo Salvo,
D. Luis Sordo Pastor,
D. Juan Val demoro García.
D. Manuel Ve! ayos Pérez Cár

denas.
D. Bernardo Villoría Rodrí

guez.
Al Regimiento Victoria número 28
D. Emilio Blasco Santiago.
D. Santiago Fernández-Villa

Dorbe.
D. Felipe García Fresca López 

de Letona.
D. Ignacio García de los Ríos 

Trujillo.
D. César Augusto García Li

món,
D. Elias López González.
D. Segundo López Martín.
D. Ramón López de Vicuña 

Pozuelo.
D. Mariano Martín López.
D. Daniel Pacheco Moreno.
D. José Parra Martínez.
D. Adolfo Perrino Villón.
D, Francisco del Valle Almazán

Al Regimiento de Zamora, número 29
D. Luis Achende Ocharán.
D. Pedro Alvarez de Sotcma- 

yor Castro.
D. Manuel Casado Traben. 
D. Jesús Castrillo Orozco.
D. Angel Carazo Calleja.
D, Carlos Dolz de Espejo y 

García de la Riva.
D, Aquilino Fernández Redi- 

do.
D, Arturo Molina Rey.
D. Emeterio Meyeyo Jiménez. 
D. Isidro Jiménez de Mufiana. 
D. Carlos Qñate de Pedro.
D. Jaime Oñate de Pedro.
D, Juan Reiriz Basojo.
D, Antonio Ruiz de Alda Mi-
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D. Javier Salnz de Andino 
Meieiro,
Al Regimiento (le Zaragoza, núm, 30

D, Leopoldo Amigo García.
D. José Archance Udobro.
D. Antonio Banegas López,
D. Alvaro Bazán Knor.
D. Luis Cerda Manglano.
D. Carmelo Diez del Corral 

Angulo,
D. Francisco Dumas Sichart. 
D. Angel Fernandez Serrano. 
D. Godoíredo Fernández de 

Velasce Miguel.
D. Je sé Esparza Gómez.
D. Manuel Perriña López.
D. Heracllo García Moriega. 
D. José M." Jimeno Martínez. 
D. Daniel González Martín.
D. José Lope Martínez.
D. J osé María López Arenal. 
D. Francisco López. Cabeza. 
D. Gregorio Marcotegui Az

cona.
D. Aquilino Martínez Pazos. 
D. Félix Martínez Rodríguez. 
D. Ricardo Marín G rada.
D. Mariano Mateo Sendlno. 
D. Félix Muñoz Mañanes,
D, Francisco Navarrete de 

Donesíeve.
D, Francisco Penas Goás,
D. Antonio Rodríguez Sampe- 

dro Franco.
D. José Sa^z L.abajos.
D. Fernando Serrano Jover.
D. Eloy Simón Ruenga.
D. José María Velloso Pérez 

Batallón.
D. Luis Zamora de la Flguera.

Al Regimiento de Burgos núm. 31 
D. Julián Alelariz del Río.
D. Miguel Alvarez Gamuni.
D. Mariano Aranguren Lié-» 

baña.
D Manuel Canales Riego.
D, Leopoldo de Castro García. 
D. Juan Manuel Castro Rlal. 
D. Tristón Falcó y Alvarez de 

Toledo.
D. Felipe García Vázquez.
D. Jesús Lobato Lorenzo.
D. José Pérez Benito.
D. Miguel Angel Pérez Fer

nández.
D. Martín Pérez Moreno.
D. José Pérez Pelayo.
D. Francisco Navarro Albert. 
D. Manuel Unceta Conde.

Al Regimiento de Milán niim. §3 
D, Beníp© Alonso Alvarez.

D. Germán de Bulnes A. Vi
llalobos.

D. Bernardo Calabozo Bal- 
buena.

D. Juan Fernández-Ncsprai 
Ana.

D, Carlos Gil de Avila.
D. José Gutiérrez Arias.
D. Gonzalo Merás Maqua.
D. José Manuel del Río Sen

taba.
Al Regimiento de Mértda núm, 33
D. Carlos Alvarez de Sotoma- 

yor y Gil de Montes.
D. Enrique Balaca Navarro.
D. León Brieva Bartolomé,
D. José Gil de la Vega.
D. Félix González Estéfani y 

Bertrán de Lis.
D, Félix Esquete Ucero,
D. Miguel Otero Saavcdra.
D. Mauro losé Irlzar Kuiz,
D. Pedro Montero Gómez.
D. Ramón Puig Aramburu.
D. Antonio Ramírez de Espar

za García.
D. Fernando Romero Alvarez. 
D. Emilio Salazar Labarga.
D. Manue, Santamaría Soria.

Al Batallón de Flandes, núm, 5 
D. Germán Agulrre Urruíla.
D. José Luis Agulrre Urrutia. 
D. Leopoldo Calonge Conde. 
D. Constancio Loza Alonso. 
D. Fernando Pierranrd Za- 

bala.
D. José Manuel Zuazu Gar-

nlca.
D. Rafael Crernades Zata.
D. Luis Séez Gobante.
Al Batallón de Araplles, núm, 8 
D. José María Llórente Ar-

teaga,
, D. Alfonso Martínez de Li- 

zarri Prieto.
D. Francisco Javier Rabanca 

Ortiz.
Al Batallón Sicilia, núm. 8 

D, Eduardo Castilla Berasaln* 
D. Enrique Castilla Berasain. 
D. Ildefonso López Arteche.

Al Batallón de Ametralladoras nú
mero 7

D. Herminio Franco Fralll.
D. ¡Miguel Ífílguez Galindez. 
D, Alfonso Jambrlna Mola.
D. Francisco Rodríguez Al

varez.
Al Regimiento Cairos de Combate¡ 

número 8
D. jacinto Feritr Collado, 
D, Manuel ñtel I© Losada.

D. Eduardo González García.
D. Vicente Haro Gómez,
D. Florencio ízuzquiza Ga- 

Hndo,
D. Melchor Hernando Vicente.
D. Ernesto Machín Sánchez.
D. Juan Manrique Martínez.
D, Antonio Mancús Ramírez.
D, Luis María Nebreda de la 

Morena.
D. José Pascual de la Llana 

Larrañaga,
D. Bernardo Francisco Jimé

nez Ruesta.
D. Rafael Pareja Ivante.
D. José María Sagnier Puig 

Mir.
D. José María Sánchez Mu- 

rillo.
D. Angel Saenz de Cenzano 

Villanueva.
D. Luis Sarasa González,
D. Joaquín VI el a Sauret.

Aviación
D. Joaquín Ansaldo y Veja

rano.
D. José Luis Olaso y García 

Ogaza.

He resuelto que el personal 
relacionado a continuación pase 
destinado, en comisión del ser
vicio, a esta Secretaria de G ue
rra, conservando, al propio tiem
po, el que se encuentra en acti
vo, sus anteriores destinos de 
plantilla, en los que, desde lue
go, queda confirmado por medio 
de esta Orden.

Burgos 28 de octubre de 1936 
—El General Jefe, G. GilYuste.

RELACION QUE SE CITA, POR ARMAS 
V CUERPOS

E J E R C I T O  
Estado Mayor

Comandante D. losé Vidal 
Colmena, de Agregado Militar o 
la Embajada de España en Was- 
higtón (Estados Unidos),

Comandante I). Joaquín de 
Isasi-Isasmendi y Aróstegui, de 
Jefe de la Sección Topográfica 
de la 1.‘ División.

infam ada
Teniente Coronel, D. Lorenzo 

Fernández-Yáñez y Fernández- 
Yáñez, del Ministerio de la Gue
rra. 

TeuGnt© Coronel, D, José Du
ela  Jiménez, retirado,
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Teniente Corone]. D. Natalio 
López Bravo, de la Caja de Re
cluta de Vitoria núm. 41.

Comandante, D. Primitivo Vi
cente Gallo, retirado.

Comandante, D. Fausto Baña
res Gil, del Estado Mayor Cen
tral.

Comandante. D, Carlos Lela- 
mendia Moriré, del Estado Ma
yor Central.

Capitán, D. jacinto Fernández 
Ortega, retirado,

Capitán, D. Calixto Nebreda 
Arnáiz, retirado.

Capitán honorífico, con em
pleo efectivo de Alférez, D. Fe
lipe González Gil, retirado.

Caballería
Capitán, D. José Alvarez de

Bohorques y Goyeneehe, reti
rado ■

Capitán, D. Angel García-Be- 
nítez y Díaz-Gallo, del Regi
miento de N<tmnii«-ia, niim. 6.

Corone!, D. Mano Sáncchez 
Sánchez, de disponible forzoso 
en Sa 8.a División.

TenUnlt Coronel, Don Juan 
José Ib ( t i  y Ctarcia-Albóniz, 
retirado.

Capitán, I.) Fi.í'x taco Luiont 
y Cabanas, r< íu •*’<>■

Capitán, D. Sdn< ago Durán 
Marquina, retirado.

Ingenieros
Teniente Coronel, D. Manuel 

Jiménez Fájente, retirado.
Comandante, D. Joaquín Se- 

rra Austrain, r*>%ado.
Comandante, D. Luis Tron- 

coso Sagredo, de disponible en 
la I a Región.

Intendencia
Comandante, D. Antonio Váz

quez López, retirado.
Sanidad Militar

Comandante Medico, D. An
tonio Vallejo Nájera, ele la Aca
demia de Sanidad Militar.

Oficinas Militares
Archivero 3.°, D. Juan Carde- 

ro García, retirado.
Oficial 1.°, D. Felipe Sanz 

Miguel, retirado.
Cuerpo AuxiliarSuhattnrnodelEjérclto

Auxiliar Topógrafo, D. Gon
zalo Montoya Hurtado de Men

doza, de! Estado Mayor Central 
(Sección Cartográfica),

Taquimecanógrafa, DA Alfon- 
sa Fuentes Cayuela, del Hospi
tal Militar de Burgos,

ARMADA 
Cuerpo General

Capitán de Corbeta, D. jesús 
María de Roíaeche Rodríguez de 
Llamas, retirado.

Idem idem, D. Guillermo Diaz 
del Río y Pita cía Veiga, de Di
rector de la Escuela de Marine
ría de E! Ferrol.

Infantería de Marina
Comandante, D. Enrique Ri- 

vas Fabal, de disponible en El 
Ferrol.

AVIACION
Imúlidos

Teniente Coronel, Piloto Avia
dor, D. Isidro Lorenzo Sequeira.

Arma de A nadón
Capitán, Piloto Aviador, don 

Francisco de Asís Ansaldo, re
tirado.

Destinos.
He teuido a bien disponer que

de H Mecío el destino ai ib-oí 
tuir t» » de Infantería San Mur
cia! numero 22, de! Comandan
te de Infantería D. Arturo Lló
rente Sola, continuando en el 
Grupo de Regulares de Alhuce
mas donde presta sus servicios.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste,

He tenido a bien disponer que 
pase destinado a la Jefatura de 
Servicios de Intendencia de la 
segunda División Orgánica ei 
Capitán D, Luis Rodríguez Sas
tre, ascendido del Parque de In- 
tencia de Vitoria.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto que el Capitán de 
Infantería D. Federico Meana 
Caunedo, con destino en el Re
gimiento de Valiadolid núm. 20, 
pase destinado al Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22, 
verificando su incorporación con 
toda urgencia.

Burgos 26 de octubre de 1936, 
==Ei General Jefe, G. Gil Yuste.

He tenido a bien disponer, que 
por necesidades del servicio, 
pase el Maestro Herrador D. An
gel Herce Rodríguez, del Regi
miento de Caballería de España 
núm. 6, a la Sección de Semen
tales de Tudela.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
—El Genera! je fe , G. Gil Yuste.

He tenido a bien disponer que 
pase destinado ai Regimiento de 
infantería Tenerife núm, 38, el 
Teniente Coronel de Infantería 
D. José María del Campo Ta- 
bernillas, en situación de dispo
nible forzoso en Canarias.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
=E1 General jefe , G. Gil Yuste.

He resuelto nombrar mi Ayu
dante de Campo al Teniente C o
ronel de Infantería retirado don 
Carlos Gil de Arévalo.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Por conveniencias de! servi
cio, he tenido a bien disponer, 
que el Comandante de Intenden
cia D. Simeón Martín Blázquez 
pase destinado de la intendencia 
General de los Ejércitos en Ope
raciones, a la j  efatura de los ser
vicios de Intendencia de San Se
bastián.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Por conveniencias del servi
cio, he tenido a bien disponer, 
que el Comandante de Intenden
cia D. Bernardo Ledesma Varea, 
pase destinado de la Jefatura de 
los servicios de dicho Cuerpo, 
en San Sebastián, a la Intenden
cia General de los Ejércitos en 
Operaciones.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Por conveniencias de! servi
cio, he tenido a bien disponer, 
que el Teniente Coronel de In
tendencia D. Rafael Gordón San
tamaría, pase destinado, del Par
que de Intendencia de Vallado- 
lid, a la Intendencia General de 
los Ejércitos en Operaciones.

Burgos 26 de octubre de 1936. 
**E1 General Jefe, G. Gil Yuste.
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